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Nom bram iento de un Deíega-1o

IVo- 1 1 1 5 -Salta. Agosto 27 de 1923 
Vista la nota de la «Comisión 

de Hacendados», reunida en Bue- ‘ 
nos Aires, con el objeto de auspi
ciar ante el Superior Gobierno de 
la Nación un proyecto de ley de 
emergencia para conjurar la crisis 
ganadera por la que se invita á 
esta Provincia a hacerse represen
tar en la asamblea que se verifi1 
cará el dia 31 del corriente en el 
local de la Sociedad Rural Argén- 
tina,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 - -Nómbrase Delegado 
de la Provincia ante lá Asamblea 
de Ganaderos que se efeefuará en 
Buenos Aires el día 31  del co
rriente, al doctor Damián M. T o 
rmo.

A rt 2o— Comuniqúese, publí- 
quese,. dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S — L u i s  L ó p e z

fteituncin y nombramiento

N ° - n i 6 -Salta, Agosto 27 de 1923 
Vista la renuncia elevada por el 

se ñ o r B e n ja m ín  C h a v e z , del carg o  
de Comisario de Policía de La V i
ña,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1 °.—Acéptase la expresada 
renuncia 3' nómbrase Comisario 
de Policía de . la Viña al actual co
misario de Santa Victoria don Vic- ; 
tor Txifiño.

Art. 2 ' — Comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y a r 
chívese. G U E M É S — L u is  Lope/.

Cobro de honorario*

N° 1 1 1 7 - Salta, Agosto 27 de 1923 
Visto el pedido de regulación de 

sus honorarios como Interventor de 
la Municipalidad de Orán que ha
ce don José F. de Vasconcellos, 

C o n s id e r a n d o :
Que conforme a los términos 

expreso? de la Constitución de la 
Proviticia y Ley Orgánica de M u
nicipalidades (artículos 178  y 83 , 
respeetivamente)~las funciones mu
nicipales son cargas públicas.-Dado 
ésto y la cireünstancia de que ley 
alguna autoriza su remuneración, 
necesariamente, son también g ra 
tuitas.

Que participan de esta natu
raleza las funciones de los señores 
interventores, desde que deben se
guir las misma suerte de aquellas 
que fueron materia de su cometido.

Que no gozando, por otra par
te, de remuneración los miembros 
déla  municipalidad de Orán, ha de 
concluirse que el cargo de inter
ventor desempeñado en este Depar
tamento por el señor Vasconcellos 
fué de carácter ad-honorem, no p u 
liendo cambiar su naturaleza la 
circunstancia que el decreto, desig
nándole. disponga que los gastos 
demandados por la intervención se 
abonen de rentas generales, con 
imputación al mismo, puesto que 
ellos no se refieren al sueldo ó re
muneración, sino, únicamente, a los 
de movilidad.

Por tanto, de acuerdo con to 
dictaminado por ei señor Fiscal 
General a fs. 2—
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
A rt I o— No hacer lugar a la re



numeración demandada por el pre
sentante, y, consiguientemente a la 
regulación do sus houorarios.

Art. 2°— Comuniqúese, publíque- 
áe, dése al Registro Oficial y ar
chívese. —G Ü E M E S  — Luis L ó p e z

Adjudicando nn trabajo

N° m 8-<-Salta Agosto 27 de 1923 
Vistas las constancias que corren 

agregadasal expediente N°. 50 84- 
0 , en el que constan las propuestas 
de los señores Pascual y Baleiron 
de las Llanas y Ricardo F. Usan- 
divaras en representación de «El 
Diado» éste último, para impre
sión de la Memoria del Ministerio 
de Gobierno, autorizada por decre
to de fecha 14 de Mayo del corrien
te año, de acuerdo al pliego de 
condiciones que se estableciera opor
tunamente,

C o n s i d e r a n d o :
Que de las propuestas presen

tadas resulta mas ventajosa la del 
señor Ricardo F„ Usandivaras, en 
razón de la inferioridad de precio 
por el que se compromete a efec
tuar el trabajo, »

Que corresponde en consecuen
cia adjudicar la licitación a éste en 
virtud de esa circunstancia;

Que se han satisfecho ios re
quisitos legales exigido por la Ley 
de Contabilidad,

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i*—Adjudícase al señor R i 
cardo F. Usandivaras, representan
te de la Administración de «El Dia
rio» la impresión del trabajo dé la  
Memoria del Ministerio de Gobier

no al precio estipulado por ios pre
sentantes en su propuesta.

Art. 2 o— Procédase por la'Escri
banía de Gobierno a la foriualiza- 
ción del contrato correspondiente 
y devuélvase por Tesorería corTin-

• tervención de Contaduría General 
a los señores Pascual y Baleirón de 
las Llanas, el importe depositado 
en virtud de la licitación que se ad
judica.

Art 3o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. —G Ü E M E S  —L u is  Ló-

: PEZ

Nombramiento

N° 1 1 1 9 -Salta , Agosto 27 de 1923
Encontrándose vacante la Comi

saría de Santa Victoria,
F.í Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i°  —Nómbrase Comisario de 

Policía del departamento de Santa 
Victoria al señor Justo P. Figueroa.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro  Oficial 
y archívese.— G U É M E S —L u i s  
LópÉz

l>¡si>oiiic¡lo no se baga efectiva 1a p ris ió n  del 
Intendente Municipal

N°-i 1 2 2 -Salta, Agosto 29 de 1923
Vi.sto el oficio pasado por el 

juez, de instrucción a la Jefatura de 
Policía ordenándole la detención 
del señor Intendente Municipal de 

! esta .Capital, don Luis E  Langou, 
CONSIDERANDO:

Que los actos de gobierno de los 
poderes públicos nó están regidos 

’ por el derecho común privado, en 
cuanto son el resultado del ejerci
cio de una función polítics .Cuan



d o -  u n  poder público o b r a 
como tal entidad y en uso de la 
soberanía, no-tiene otro juez de sus 
actos que el especialmente señala
do por la. Constitución y las leyes 
en razón de la propia naturaleza 

' de los mismos.— Consiguientemen
te, su situación y responsabilida
des emergentes, se con templan y 
resuelven conforme a los princi
pios y reglas del derecho público- 
Actos de naturaleza semejante, j a 
más pueden arrogarse los jueces 
ordinarios sin incurrir en una tor
pe grave extralimitacióu de fa- 
cullades, exponente del mas abso
luto desconocimiento de su misión 
y de sus deberes y atribuciones 
prescriptos por las leyes.

Que la orden de detención de 
cretada por el juez instructor con
tra el Intendente Municipal, no 
tiene más antecedentes que el 
nombramiento que éste hiciera — 
durante el periodo de receso del 
Concejo Deliberante—de un em
pleado encargado de la custodia 
del archivo dé uu juzgado de paz 
de paitido; es decir, un acto neto 
de gobierno realizado por aquel fun
cionario como jefe del Departa
mento Ejecutivo Municipal. —

Bastaría simplemente enunciar 
el hecho, motivo de dicho manda
to judicial, para informar de toda 
su monstruosidad; pues, indepen 
dientemente de la falta absoluta 
de causa legal para' restringir la 
libertad, invade y usurpa la juris
dicción y autoridad exclusivas que 
la  Ley Orgánica de Municipali
dades, en sus artículos 8o y con
cordantes, ha conferido al Poder

j Ejecutivo, instituyéndole juez uni- 
| co del Intendente Municipal, .
1 Que dados estos antecedentes 3'
1 le3'es especiales que rigen el caso, 

es evidente que el Juez de Ins
trucción, violando la ley que de
termina 3/ precisa la órbita de sus 
facultades como magistrado del 
orden judicial, pretende arrogarse 
el ejercicio de las propias y pri
vativas facujtades que incumben 
al Poder Ejecutivo.

Que en' nuestro sistema repre
sentativo de gobierno existen 'tres 
poderes públicos del Estado: legis
lativo, ejecutivo 3'’ judicial, y como 
condición primordial de aquél, son 
ellos independientes 3' armónicos 
entre sí. De tal suerte, conforme a  
la Carta Fundamental y leyes se • 
cuudarias, generales o especiales, 
cada uno de esos poderes tiene cir- 

. cunscripta la naturaleza y’ exten
sión de sus propias facultades— 
Ninguno de ellos puede; por m o
tivo alguno, ultrapasar la órbita 
de su jurisdicción, so pena de ser 
desobedecido en todo cuanto orde
ne extralimitándose en sus a tri
buciones, sin perjuicio de las res
ponsabilidades y sanciones legales 
respectivas a que se haya hecho 
acreedor por su inconducta.

El miembro de uu poder públi
co que usurpa facultades, se halla 

i al margen de la ley, carece de 
autoridad y' no puede ser respeta
do en los actos que ordene fuera 
de su jurisdicción, porque la que al 
efecto invoque para ser obedecido, 
bo la ejerce legítimamente. 1 

Que un poder del Estado soli
citado a cumplir órdenes semejan
tes, debe abstenerse de hacerlo;



porque, de lo contrario, solidari- 
■•/.aría con un hecho ilícito, com- 
■partiendo responsabilidades ron el 
autor de aquellas.— Y cuando es 
al poder requerido a cumplir el 
mandato a quien se pretende arre
batar, sus facultades legales, pro- 
p ias 'y  privativas, tiene él, uo so
lo el deber dé resistirlo, sino el 
derecho perfecto de defender por 
los medios legales y con toda la 
energía necesaria la iutegridad 
de su jurisdicción, no permitiendo 
jamás que. consume la arbitrariedad 
el que sin conciencia de su misión 

•y de sus deberes, preténdamenos- j 
cabar sn autoridad. ' J  j

Que, por otra parte, el acto co- j 
metido por el Juez de lustrucción, [ 
dictando providencias de la especie j 
de la que se trata, importa un 
hecho grave, (por' los principios 
-institucionales .que vulnera y el I 
delito que eu si constituye al in 
vadir la jurisdicción propia d d  
Poder'Ejecutivo, el que siempre 
ha acatado -y acatará respetuosa
mente todos los mandatos legales 
de la justicia

Por tanto— de acuerdo con lo 
dictaminado por el señor Fiscal 
General.—

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Minisfo bs 
d e c r e t a :

Articulo i .° Ordenar al señor 
Jefe de* Policía no haga efectiva 
la orden de detención ‘.que ha re
cibido del íjttez '.de . Instrucción 

'contra el Intendente - Municipal, 
don Luis ~E. Langou.

A rt, 2". —Comuniqúese, publi-

quese, dése a! R eg is tro  Oficial y  
archívese.

G U E M E S — L u i s  L ó p e z  
J. C- T o r in o .

Acopiando una rennneia

N° 1123— Salta, A gosto  31 de 
1923.—

Vista la ñola  N° 2605, de la 
1 J e fa tu ra  de Policía, con la que 

se acom paña  la renuncia in
te rpuesta  por el Subcom isario  
Auxiliar de «Manuel Elordi»,
El Poder )Ejecutivo ae la Provhicía 

d e c r e t a :
A rt .  1°.— Acéptase la ren u n 

cia in terpuesta  por don Jav ie r  
C hazarre ta  del cargo  de Sub- 
cornisario A uxiliar Je  ’la E s ta 
ción Manuel Eiordi.

2°. — Comiiüíquese, publique.se, 
dése al Registro Oficial y .archíve
se.—G Ü E M E S  Luis, López

ConeedieiMio Licencia

N° 1 i 24— Septiem bre Io de 1923.
V is ta  la solicitud de licenóia 

presentada por el 2o Jefe  del 
R eg is tro  Civil' 'dé "la ♦ Provincia 

( Expediente  N° 5566, le lra  
E, a ten to  el motivo que la d e 
term ina  y lo informado por 
Contaduría  General
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Aft. I o—Concédese ocho dias 
de licencia á  cpn tarse  .desde la 
fecha al 2C Jefe del "Registro 
Civil, señor Pedro J. Peña.
Art, 2o.-C om uniqúese,-  publique 
se,, .déseal Registro Oficial y á r-  
cliírc.sc. . •

G Ü E M E S  — L u is  L ópez  v



Nombramientos

N° 1 1 2 5 -S a l ta ,  Setiem bre 1 -de 
1923.—
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A lt. l u.—D esígnase  para  in 
teg ra r  ia Comisión Municipal 
de El Carril á los señores Se
g u n d o  Ju á rez  Moreno y José 
Marti nez.—

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
■quese, dése al R. O. y  a rchívese 

G Ü EM ES — Luis  L ó p e z

Reconocimiento do servido*

N° {127— Salta, Setiem bre  3 de 
1923.—

V isto  este expediente N° o539
— E, por el que la je fa tu ra  de 
Policía solicita sean reconocidos 
los servicios prestados por don 
R aúl Echenique en la com isaría  
del departam ento  de íruya; a- 
tento lo informado p;>r~ C on ta
duría  General á  fs.2,

E l  Poder Ejecu^iv; de^la ¿Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Reconocen se los s e r 
vicios prestados por don Raúl 
Echenique desde el 9 de Abril 
al 20 de M ayo del corriente año, 
com o comisario de Policía del 
departam ento  de íruya.—

Art. 26. —Atiéndase el g ás io  
con imputación al inciso 4o, 
item 5o de la L ey  de Presupuesto 
en vigencia.—

Art. 3°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
a r chí vese. - -GU E M E S -I /U IS L'5p Ez

MINISTERIO DE HACIENDA
E x p ea ied o r Je Gafa< etc.

Nc 1120-Salta, A gosto  27 de 1923..
Visto el expediente N0 451 G  

sobre solicitud form ulada por el 
Com isariode Policiade San Carlos 

■ para  que se le provea de valores 
I fiscales de m ultas  policiales; y, 

CONSID ERA N D O : 
tj Que siendo evidente la necesi- 
! da de acceder a lo solicitado, te 

niendo en v is ta  la^ obligaciones 
propias de los Comisarios de 
C am paña y  habiéndose dispuesto, 
como reg la  general, que éstos 
funcionarios deben tener tam bién  

: a su  cargo , el expendio de G uías  
j y T rasferencia  de Cueros, secun- 
j dando asi las funciones de Recep 
I to ría  G eneral de Rentas,
1 E l Gobernador de Ix Provinciai

DECRETA:*
Art. 1°-Nóm brase expendedor 

, de Guías, T ransferencia  de C ue
ros y m ultas policiales de San 

: Carlos, al señor J. N avor Gómez,
¡ quien deberá  prestar la fianza 
I- correspondiente  conforme al Art.
' 77 de la L ey  de Contabilidad. — 
j Art. 2o— C o m u n iq ú e se , p u b lí- 
! quese, dése al R e g istro  O fic ia l y  ar-
¡ chívese.—G Ü EM ES--J . C. T o r in o

1
Nombramiento

N0H 21-Salta , A gosto  2 7 de 1923- 
Vista la nota de R ecep to ría  

G eneral de Rentas, por la que 
| com unica que el S r  Pascual Valen 
' tini aún  no ha  tomado posesión 
i del cargo  de E n ca rg ad o  del co- 
| bro de im puestos de A guas  Co- 
! r r ien te sd eR o sa r io  d e L e rm a ,  pa- 
: ra  el que fuera  nom brado por



D ecreto  de fecha 1 1 de Jun io  ú l
tim o y siendo necesario r e g u la 
rizar tal s ituación, evitando los 
perjuicios consiguientes,

El Gobernador 'de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt 1„.- Déjase sin efecto el 
n rem encionado  nom bram ien to  
del Sr. Pascual Valentini en el car 
g o  de E n ca rg ad o  del robro de los 
Im puestos  de A g u as  C orrien tes  
en Rosario  de L e rm a y  n ó m b ra 
se en su reemplazo, al seño r  T o 
m ás López, quien deberá  p restar 
la fianza precripta por el Art. 77 
de la Ley de Contabilidad.—

Art 2°. Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. G U E M E S  J. C T o r in o

1 1 2 6 -Salta, Setiembre x° de I 9' , 3 
Vistas la actuaciones . contenidas 

en el Exp, 968 M, sobie :i.i-“ 
tación para la impresión de la Me
moria del Ministerio d_ Hacienda;y,

C o n s i d e r a n d o :
Que al primer llamado de licita

ción efectuado de conformidad al 
Decreto de 25 de Junio ultimo no 
ha concurrido'ningún proponente;

Que habiendo expirado ayer el 
plazo para la. presentación de pro
puestas al llamado de licitación p>or 
segunda vez, dispuesto por Reso
lución del Ministerio de Hacienda 
de fecha 11  de Julio;

Qué habiendos. presentado úni- 
camente la propuesta de los Sr-.?s, 
Pascual y Baleiron de la Llanas, 
llenando todas las formalidades 
establecidas para éste caso;

Qí’e sien.o ion veniente aceptar 
dicha propuesta por lo „ ventajoso

del precio ofrecido y de conformi
dad a las disposiciones pertinentes 
de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia 
ü e c r e t a :

i Art. I o.—Adjudícase a los señores 
; Pascual y Baileron de las Llanas 
I el trapajo de edición de la Memo

ria del Ministerio de Hacienda por 
; el precio ofrecido en su propuesta 
| y con sujeción a las condiciones y 
| plazos estipulados en el pliego de 
¡ condiciones generales respectivos.
I Art. 2°.— Comuniqúese, pubííqnese, 

dése al Registro Ofkial y arthivese, 
Q U E M E S  J . C .  T o r i n o  
R E S O L U C I O N E S

Kesuluitíóii
salía, A gosto 28 de 1923

Vista la solicitud del señor julio 
U sandivaras, Expt. iN0 943 R,pi- 
dicndoi evaluación de la casa quin 
ta de su propiedad ubicada en el 
P a r t id o d e S a n  Lorenzo, Depar- 

! tam ento  de la capital; y,
¡ c o n s i d e r a n d o :

; Que segün  informe de Recerto- 
i to ría .defs . i vta. dicha propiedad 

ha sido am pliada en forma que 
h a 'a l te rad o  notablem ente  su v.u- 
ior,el que seencuen traca tas tráe lo  
en la atualidaden la suma de$ 10000 

Que según  el premencionado 
informe, dicha -proniedad podría 
ser avaluada  en & 20 ,1)00 ' a los 
efectos de¡ pag f  dé los  impuestos 
de contribución Territorial; de 
confo? rnídad a! Art. 3".de ¡a Ley  

*¡V 287 y  a ia conformidad ex p re 
sada ñor el recurrente,

El Ministro de Hacienda 
ItXSUEVE:

A rt Io Modifícase la ía ta s trac io n  
de la propiedad del recurrente  a 
ia  sum a de $ 20 ,0 0 0 -—



Art. 2° Comunique.se, transcríbase 
en el iibro de Resoluciones de 
éste Ministerio y a rch ívese .--  

Torino

Aprobando m ía Factura

Salta, Setiem bre 4 de i923. 
V isto este expediente N° 5152

-  C, por el que los señores Ga- 
larre ta  y  Cia. solicitan e' pago 
de su factura por cien ^esos 
m oneda nacional, im porte de la 
publicación en ei diario «La P ro 
vincia »del decreto convocando 
á  elecciones ai pueblo de Rosa
rio de la f ro n te ra ;  atento  á que 
dicha publicación ha sido orde
nada en virtud de !o dispuesto 
poi la Ley de Elecciones en 
su art. 31,

E l Ministro ele Gobierno 
RESUELVE:

1°) A probar en su im n o ried e  
cien pesos moneda nacional, la 
factura presentada por el con
cepto expresado por los señores 
G a lan e ta  y  Cia.

2“) Páse e^'e expediente al 
Ministerio de Hacienda solicitan; 
dolé disponer >-e libre la cones-  

'lidíeme orden de pago con 
im putación ' al inciso VII, item. 
10 de' Pi e-u puesto v ig e n te ,

’3°) Comunfquesé e insértese 
en ei Libro de Resoluciones.

L Ó P h Z

Q U IE B R A  E l señor Juez de Pri- 
i’.iers Instancia, Secunda Nomi<iación
en lo Civil y Comercial Ooetor A l
berto- ,Me idioroz, lia dictado el si
guiente auto.- Salta, Julio 23 do 1923 
— Autos v Vistos: Atento lo resuelto

por la junta de acreedores, lo dispues
to por los artículos 43 y 44 de la 
L e y  de Quiebras y lo dictam inado por 
el señor A gen te risca l, Resuelvo: — 
D eclarar en estado de quiebra al co
m erciante de esta du d a ! don Jorge 
A . V .  Sly; nom brar Sindico liquida
dor del concurso al señor A ngel R. 
Bascary, designado en tal caracter por 
los señores acreedores en la junta  ve
r if ic a d a -  Ordénese a quien correspon
da la retención y remisión a este ju z
gado de la correspondencia epistolar 
y telegráfica del fallido, a los efectos 
del inciso t." del A'-t. 44 de la Ley 
de Quiebras; intimes-..- a todos los que 
t e n g a n  bienes y do:um  ntos del fa
llido a que los ponga 1 a d ispoJdóit 
del Sindico, bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan: prohí
bese hacer pagos y  entregas de efec
tos ;il nombrado com erciante en 
quiebra, so pena a los que lo hieren 
de no quedar exonerados de los m is
m os con relación a la masa; procéda- 
se por el Sindico a la ocupación de 
todos los bie íes y papeles del fallido; 
dése al señor A gente F iscal la inter
vención que le corresponde; señálase 
para notificaciones en Secretaria los 
dias luues y jueves o subsiguientes si 
fuere necesario. F ijase  como fecha 
provisoria de la cesación de pagos el 
día 24 de M a jo  de mil novecientos 
veinte y tres, fecha de la presenta
ción del fallido. H ágase conocer esta 
resolución por edictos que se publi
carán durante quince dias e" dos d ia
rios de la localidad y por una s íla  
vez en el Boletín O ficial,.— Kl Sindi 
co nombrado se posesionará del car
go en legal forrua. -S ob re '-aspado — 
23— seña Vale. — A. Me ’dio'O/í — I o 
que se hace saher a los i iteresados 
por medio de.1 presen1j edicto. A. Pe- 
ñalva,. Escribano Secretario. (N'’«¡59)

S U C KSOR r O — P o r d i ? po s i o i ó n; 
d-d Scfler Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil v í ometeiai, doctor \ngel 
María Fi-rueroa, a cargo del Juz
gado d ."Ia Nominación, se cita y 
emplaza por el término de treinta



dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a  todos los 
que se consideren con derecho a los' 
bienes dejados por fallecimiento de 

Don Victoriano de la Vcgo 
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho té r
mino, comparezcan por ante su juz
gado y secretaría del que suscribe, ! 
a deducir sus.acciones’ en forma, 
bajo apercibimiento dé lo que hu-N 
biere lugar por derecho.—Loque el 
suscrito secretario hace saber a sus , 
afectos.—.Salta, Agosto 21 de 1923. ¡
— D. F. Cornejo ( hijo ), Escribano 
Secretario. ‘ N° 260

DESLINDE— H abiéndose presen
tado- el doctor D ario Arias con títulos 
bastantes .solicitando deslinde, m en
sura y am ojonam iento de una fracción 
de Ja finca denominada « L agu n a 
B lanca » o « C añ as Cortadas » ubi
cada en el D epartam ento de A nta 
dentro de los siguientes límites: al 
E ste con la propiedad denominada 
H uaco Paso, al O este con el R io  P a 
saje, al N orte con propiedad de don 
Pablo Cuellar y  al Sud con la parle 
de la misma que pertenece a los h e
rederos de don José Barrionúevo, el 
Sr. Juez de Ia Instancia en lo C ivil y 
Com ercial de primera N om inación 
doctor A iig e l María F igu eroa por auto 
de la fecha ha ordenado hacer saber por 
medio de edictos que se publicarán en 
dos diarios locales y por una vez en el 
« Boletín O ficial » durante 30 dias. L as 
operaciones a practicarse darán co 
mienzo el dia que el perito nombrado 
Jorge D. Bancarel designe para que 
dentro él se presenten todos los que tu
vieran algún interés, a a jercitarsu s 
acciones.— L o que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos por 
medio dél presente edicto.— Salta, 
A gosto 4 de 1923.— D . F . Cornejo 
( h ijo )  'Escribano Secretario.

N° 263

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de i a Instancia en lo C i
v il y  Com ercial y  I a N om inación de 
<le;ésta provincia doctor don’ A ngel

M aría Figueroa, se cita y em plaza por 
el térm ino de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre- 
seute, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de don

Rafael Soto
ya  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho térm ino 
coinparezcau por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones eu forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.- • Salta, Julio 24 de 1923.— D.
F . Cornejo (hijo).— Escribano Secre
tario. N° 264

EDICTO:—Expediente N° 568.—
La Autoridad Minera notifica á los 
que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado en Ju~io27 
de 1922 el Sr. Mauricio E. Fevez 
en representación del Sr. Enrique 
W .Pocre, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo, en 
el Departamento de ORAN, en la , 
tinca- «Tres Pozos» de los seüores 
Leach Hnos. en una extensión de 
cuatro unidades (2000 Has. )en fo r
ma de un rectángulo de Í0.000 
metros de Eote á Oeste por 2000 
metros de Norte á Sud, colindando 
oor el Sud con el Expediente Nu 
558 y por el Oeste con el Exp. N° 
556.—Salta, Agosto 28 de 1923. 
g&Zenon Arias, E, de M N° 266

EDICTO: Expediente N° 569. —La 
Autoridad Minera notifica á los que so con
sideren con algún derecho haberse presen
tado eu Junio 27 de 1922 el Sr. Mauricio 
E- Fevez en representación del Sr. Ambro
sio Atexander, solicitand? permiso de ex
ploración y cateo de petróleo en el Depar
tamento de Orán en la finca «Tres Pazos» 
de los sefiores Lech Hnos. eu ana extensión 
iie cuatro unidades (2000  H as.) en forma 
de un rectángulo de dfez mil metros de Este 
á" O«hte. por dos mil met.ros de Snd á Norte 
colindando por el Oeste con los pedimentos 
Exp. 555 y 556 encontrándose su costado 
Sud á dos mi) metros del costado Norte del 
Exp. 558.—Salta, Agosto 28 de 1923.

Zaeón Arias—E. dfi M. N® 267

\



EDICTO: Expediento N° 570.—i.u. Auto
ridad Minera notifica a los qne se consideren j 
con algún derecho, haberse presentado en 
Junio 27'de 1922 e.ISr. Mauricio fĉ . Fevez ; 
en represfiiitaei&ii del Sr. Enrique W  Poore, f 
solicitando permiso de exploración y cateo ¡ 
de petróleo en la finca « Tres Pozos» de I . j s  1 
señores Leach Hnos. en el Departamento de 
• Orán en una extensión de cuatro unidades 
(2000 Has.) en formada un rec.lúnanlo de 
10.000 metros «le Kste é Oeste por 2000 me
tros de Sud á Norte colindando en parte, 
con e Exp. No 555 y encontrándose .su cos
tado Sud á4000 metros del Kxp. N° 558.— 
Salta'. Agosto 28 ‘de 1023—Zenón Ariás 
E. de M. jVSUB

EDICTO Expediente*Ñ°~57l.—I-,’a 
Autoridad Minera notifica á los 
que se consideren con algún dere
cho haberse presentado en Junio 
27 de 1922 el Sr. Mauricio E. Kcvez 
en representación del señor Wal- 
«erio Leach, solicitando permiso 
de exploración y cateo de petróleo 
en el Departamento de Orán, en 
'las fincas«Tres Pozos» y «Miraflo
res» de Leach Hnos. y Zenón Wa- 
yar’ respectivamente, en una exten
sión de cuatro unidades (2090 Has.) 
-en forma de un rectángulo de 4000 
mts. de Este a Oeste por 5000 me
tros de S u d a  No. te colindando 
por el Sud con el Exp. 555, sien
do el' esquinero N. K  del citado 
expediente, común con e¡ esquine
ro S. E. del solicitado.—

Salta. A'/osto 28 de 1923.
Zenón Arias ¡i. de M. (N° 269)

EDICTO: Expediente N ° .572.— 
La Autoridad Minera notifica a Jos 
que se consideren con algún derecho, 
haberse presentado en Junio de 
1922, el Sr- Mauricio K. Pe vez en re
presentación del señor Esteban Leach, 
solicitando permiso de exploración y 
cateo de petróleo#en el •Departaniea- 
*to de Urán en la finca «Miraflóres»
■de Zenón Wayar, en una extensión 
de cuatros unidades 2̂000 Has.) en 
'f0ftna.de un rectángulo de 4ooo mts.
Az Este a Oeste por 5000 mts. de 
Sud a Norte encontrándose el costa
d o  Sud de este pedimento a 5000 mts.

al Norte de] pedimento Exp'. N° 555 , 
y su costado Este del presente’en ;la 
prolongación del costado Este del'ci- 1 
tado.—Salta, Agosto 28 de 1923.— 
ZENÓN ARIAS—E. de M. N° 270

CESION" DE BIENES.—En 
expediente «cesión de bienes hecho ■ 
Pedro C. Mediano», el señor Juez \ 
de la cuasa doctor Alberto Mendió- {

' rioz, de Primera Instancia y Se- \ 
«runda Nominación, en io Civil y  ( 
Comercial, ha dictado el siguiente , \ 
auto, cuya parte dispositiva dicej 
asi: Salta, Julio 28 de 1923.—Au-j 
tos y vistos: Lo solickado en el 
escrito de fojas uno, con lo que se , 
ha llenado lo prescripto por el a r 
tículo 678 del Código de Procedí-1 
mientes en l;i Civil y Comercial,.'
<;n su mérito, y de acuerdo con lo > 
dictaminado por el señor A gente1 
Fiscal, det iárase concursado al se
ñor Pedro C  Medrano, y de acuer
do c->r. lo dispuesto en los artícu
los 686 y 687 del misrno Código., 
resuelvo'- Io. Nombrar síndico dei 
concurso, al doctor Vicente T am a-! 
yo. que !e corresponde por orden \ 
de turno, con quien deberán enten
derse los terceros en todas las ope- .

1 raciones ulteriores del concurso y 
las cuestiones que el deudor tuvie-¡ 
re pendientes o las que hubiere de ( 
i m.iiu'sc; 2a. Ordenar la ocupa
ción de todas las pertenencias Üeh 
deu dor y de !o s 'i ib ros y papeles1 
relativos a sus negocios; 3o. Fijar 1 
el término de treinta días, para que | 
los acreedores presenten al síndico! 
los títulos justificativos de sus eré- ’ 
ditos; 4o. Se haga conocer por 
edictos que se publicarán en dos.i 
diarios durante treinta dias y por' 
una vez en el «Boletín Oficial», la ¡ >. 
formación del concurso y la cita
ción a los acreedores. Dése cüm- 

| fil'miento a lo ordenado por el a r - 1 
¡ tículo- 679 del Código de Procedi- 

. mientos en lo Civil y Comercia!.
— Repóngase.—Mendioroz. - -Lo que , 
él suscrito secretario hace saber a 
los' íriteresados por medio del pre-



sente edicto.—Salta, Agosto 10 de 
1923— A. Peñalva, escribano se
cretario. N- 271

C I T A C I O N  - P o r  disposición del 
señor Juez de i» Instancia y 2a N o 
m inación, doctor Alberto Mendioroz, 
se cita y  em plaza por el presente 
edicto que se publicará durante ve in 
te veces en dos diarios locales y una 
vez en d  « Boletín O ficial », a don 
A lejandro Albarracin, para q u e ,co m 
parezca a este juzgado en el ju icio  ca 
ratulado « Tercería de m ejor derecho, 
doctor Julio Cornejo vs. ejecución R a 
fael D elgado Albarracin vs. Alejandro 
Albarracin », bajo apercibim iento de 
nom brársele defensor que lo repre
sente si r.o compareciere dentro de 
dicho térm ino.— L o  que el suscrito se
cretario iiace saber a sus efectos.— Sal- 
ta, A gosto 20 de 1923— A. Peñalva, 
Escribano Secretario. N° 272

SUCESORIO-Por disposición del
señor juez de primera instancia en 
lo civil y comercial, doctor Alber
to Mendioroz, n cargo del Juzgado 
de 2a nominación, se cita y empla
za por e! término de treinta dias, 
a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimien
to de

Don Francisco Rivero,

ya sean como herederos o acree
dores. para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su 
•Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.— 
Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.—Salta, Agos
to 4 de 1923- —A. Peñalva, Escriba
no Secretario. (N° 273)
R E U N IÓ N  D £> A C R E E D O R E S .—
* E n el ju icio  «Convocatoria de A cree
dores» de D on F é lix  Salomón, el

señor Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y  Comercial y  3“ nom inación 

I de ésta Provincia, Dr. don Húmber- 
1 to Cánepa, ha dictado el siguiente 

auto. Salta, Agosto 22 de 1923.— A U - 
j T O S  Y  V IS T O S : A tento a lo que re

sulta d d  certificado del Secretario 
encargado del R egistro ue Com ercio, 
a lo dictam inado por el señor A gen te  

! Fiscal, a lo resuelto por el Superior 
l Tribunal en el ju icio  caratulado «Quie 

bra de V ictor Chiquiar», habiéndose 
llenado los requisitos exigidos por la 
L e y  de Quiebras, desígnase como 
interventores a los acreedores señores 
«Vidal M artearena y Aibar» y W elin-

■ do Toledo, para que unidos al C on
tador don Manuel Antonio Arias, sol
feado en este acta ante el Actuario, 
comprueben la verdad de la exposi
ción presentada, exam inen los libros y  
recojan los antecedentes necesarios

■ para inform ar sobre la conducta del 
solicitante, valor del activo, situación 
y  porvenir de los negocios y  exacti
tud de la nóm ina de acreedores pre-

; sentada; suspéndase toda ejecución 
que hubiera llegado al estado de em 
bargo de bienes, con excepción de 
las que tubieren por objeto el cobro 
de un crédito hipotecario o p rivile
giad®, librándose los oficios corres
pondientes; publíquense edictos por 
ocho días en dos diarios y  una vez en 
el Boletín O ficial, haciéndose conocer 
la presentación y  citando a todos -los 
acreedores para que concurran a ju n 
ta de verificación de créditos que ten
drá lugar en la sala de audiencias del 
Juzgado el día diez y  siete de Satiern 
bre, a horas quince, edictos que debe
rá publicar el deudor dentro de vein 
ticuatro horas, tiajo apercibim ento de 
tenerlo por desistido de su petición 
Para notificaciones en Secretaria, se- 
ñálanse los lunes y jueves o dia sub
siguiente hábil si alguno de esto fue
re feriado." -Humberto Cánepa.— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber 
a los interesados por ”el el presente 
edicto.— Salta, A gosto 23 de 3923/—  
E nrique Sanm illán" N ° 274



REMATES !
I

Por (osé Mafia Decavi :
i

El día f> de Setiembre de 192;¡ ! 
á  ¡as 17 horas y en mi escritorio ! 
Santiago 450, remataré sin base y 
dinero de contado, por disposición 
delSr. Juez de Ia Nominación y co
mo perteneciente A la ejecución se
guida por don Ramón Terrés con
tra el Sr. Luis N. Ramos, los si
guientes bienes muebles: 
í  automóvil «Ford* chapa N u 49 
1 » « s i n  chapa
10 cajones aceite para autos marca 
« Agarol » —Los automóviles en- 
cuentranse en buen estado y en 
funcionamiento. En el acto del re
mate el comprador oblará el 20 °/„ co
mo seña y a cuenta de la compra. - 
Estos bienes encuentranse en po
der del depositario Sr. Ramos que > 
vive en Boulevard Belgrano entre 
Sargento Suarez y 20 de Febrero.
—J. K. Decavi. N° 261

P o r  M o r í  M ar in a
O

JUDICIAL 
51N BASE

37 y media suelas y nueve 
tmceri'iSIoH

Por disposición del señor Juez de 
primera Instancia doctor Humperto 
Cñnepa y como correspondiente a la 
ejecución'seguida por don Vicente 
B. Cordéyro, contra do:i Diego 
R üiz, el diá Viernes 7 de Setiembre 
del corriente año, a horas 15, y en 
e.l local Bar Emporio, Alsina N° 
#4, venderé en subasta pública sin 
base y dinero de contado: treinta y 
siete y media suelas de vaca y 
nueve becerrillos, ’

Las suelas y becerrillos se en-

™ TO I
cuentran en poder del .depositario 
sttv>r Ruiz, domiciliado en la calle 
Buenons Aires núm. 473, donde Ips 
interesados pueden verlas.
VIC TOR M.. MARINA, Martiliero.

N° 262

Por López Cross

.Por disposición del Juez de r* Ins
tancia Dr. F igueroa, como rorrespon- 
diente al ju ic io  Isasm eudi y Cia. con 
tra D aniel Bossalo, el dia 12 de S e
tiembre á  horas 16, venderé en rema-, 
te público, una casa y terreno, ubica
do en Ciiicoana con la base ¡jj> 2 .665. 
y  lo que se encuentra dentro los si
guientes limites: Por el N orte, cotí 
Messoues; por el Sud, con Cuevas; ál 
E ste con Mora y  al O este,calle  Rea!. 
— López Cross. N° 26̂ 5

/
Por ¡osé M. Leguizamón

Por disposición del Sr. Juez de la Capi
tal Fpdural Dr Casabai. el Miercoles 10 &• 
Octubie á las 17 en mi escritorio Albcriji 
323, venderé non base de $ .20.000, la fincsi 
Copo Quile, ubicada en el partido de Li¿ 
Caílas departamento de Rosario de la F ro i- 
lera de «'sra provincia y perteneciente al 
Sr Manuel Campo.—  José Mariu Legíi:- 
íiamón N® 277

_______________________ ___,_____

«.BOLETÍN OFICIAL»

TARIFA DE PRESIO

Publicación de avisos v edictos con 
mas de cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras $ 5 .—V 
cada palabra subsiguientes $ 0.10 mk

Publicaciones remitidas por los Duej 
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictos hasta cien palabras $ 3.—i 
publicación de e-díctos y .avisos cor} 
mas de cien palabras, las primeras 
cien palabras $ 3.—y cada palabra 
subsiguiente $ 0. 05"% ;



CONTADURIA GENERAL
Resumen del movimiento habido eu la TESORERIA GENERAL de 3a Pro-* 
vincía, durante el raes de Agosto de 182;>

ENTRADAS
A SALDO DEL MES DE .11)LIO DE 192S

RECEPTORIA «ENEKAL
Contrib. Territorial 45.027.50
Patentes G enerales 9-74&—
M ultas 3.149.—
Sellados 27.525.59
Im puesto G uias 12.139.19
Im puesto a los V inos 25.691.18
E xplotación Bosques 8.019.46
Transí. Cueros 5-592.-35
E ventuales 4.961.55

Contribución R iego  R io  T oro  ' 500.-^-
A gu as Ctes. Cam paña _ 2.457.84
Perfum ería 309.80

R en ta Atrasada Ji.3QO.13

« Impuesto al Consumo
Bebidas 23.170.34
C igarrillos i5.022;Ó0
Cigarros 3<3°°-75
Tabacos 1.116.01

N aipes 16.80
Coca - 3.295.27 
O bligaciones a Cobrar 

« C aja  de Jubilaciones, y  Pensiones

€ Cálculo de Recursos 1928
A gu as Ctes. Cam paña 373.50
Subsidio N acional 14.400.—
E ven tu ales 508.55
Im puesto H erencia , 5.824.41

« Presupuesto G eneral 63.67
« E m bargos 443-53

Banco Provincial
R entas G enerales M6.820.7S

« O bligaciones a cobrar en ejecución 2.556.35
« Depósitos en Garantía • 280.—

30.707.90

156.5x1.59

45.92.1.77
41.705.36

29.14.27

111.270.69 358.323.68

Total de entradas •$ 379-°3i -58



_ = )

POR D E U D A  l i q u i d a d a
SALIDAS

Ejercicio de 191.7 
» » 19x9 
» » 1:930
» 5 X92l
» » 1922 
» » 1923

O bligaciones á Cobrar
» » » en ejec.

Banco Provincial 
R entas Generales 
L e y  852 
Consejo Gral. de Educación 
Em bargos
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
E xistencia  en Caja que pasa a Setiem bre 1923

T otal de Salidas

264.—
44 .—  
27.90  

900.—  
3586.68 

153887.72

83S93.11 
as 360.17

158710.30
43204.50

508.75

129.253.28
37.796.80

456.-
3.r?4.iA 373-io 3-77 ¡ 

5.Q27.81!

$ 379-03I.58

Salta, vSetiembrc 3 de 1923

L a u d iñ o  P r r h v r a  
C oa.f. &r8&

V ir g il io  P laza

-Teso*Tesa-

MINtSTERIO DE ^ACIEJSÍDA; Setiem bre 4 de 1923.

A pruébase el presente estado en touas sus partes. Publíquese por el | 

térm ino de ocho días en «El Civico», «La Provincia» v  eu el «Boletín O ficial» . !

J . C . T o r i n o

~ B inistro  <lo Hacienda

E s COpia.' D a v i d  Se h i a J f  i n o
8U8-SECRETARI0 DE HACIENDA


